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MEMORIA 

 

1. INTRODUCCIÓN 

El Texto Refundido del Proyecto de Reparcelación Forzosa de la Unidad de 
Ejecución Única del PRIM “Camino de Moncada, Hnos. Machado, Juan XXIII y Río 
Segre (Valencia)”, fue aprobado definitivamente por la Junta de Gobierno Local en 
sesión celebrada el 27 de abril de 2007. Dicho proyecto fue elaborado y tramitado 
al amparo de lo prescrito en la Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat 
Valenciana, Urbanística Valenciana (en adelante, LUV) y en el Decreto 67/2006, de 
12 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación y 
Gestión Territorial y Urbanística (en adelante, ROGTU). De igual modo, también se 
tramitó el oportuno Proyecto de Cuotas de Urbanización, siendo aprobado 
definitivamente mediante Resolución nº U-1477, de fecha 24 de junio de 2008, junto 
con la imposición de la primera cuota de urbanización del citado proyecto. 

Tras el pago y/o consignación de las indemnizaciones a favor de sus 
correspondientes titulares en virtud del proyecto reparcelatorio, se inició la 
ejecución de las obras de urbanización, con la firma del Acta de Replanteo en 
fecha 8 de febrero de 2008. Las obras fueron finalizadas en su totalidad, siendo 
recibidas por el Ayuntamiento de Valencia a su completa satisfacción, tal y como 
se recoge en el Acta de Recepción de las Obras de Urbanización de fecha 3 de 
noviembre de 2009. 

Por otro lado, cabe señalar que el Agente Urbanizador ha tramitado un 
expediente de Retasación de Cargas con motivo de la existencia de una serie de 
sobrecostes ocurridos durante la ejecución de las obras de urbanización no 
imputables a su actuación, así como por la incidencia que supuso el Plan Español 
para el estímulo de la economía y el empleo (el denominado Plan E) para las 
determinaciones económicas del presente Programa de Actuación Integrada (en 
adelante, PAI).  

El Ayuntamiento-Pleno, en sesión celebrada el 30 de mayo de 2014, ha 
adoptado el Acuerdo, por el que se dispone estimar parcialmente el Recurso de 
Reposición interpuesto por Expocasa, S.L., contra el Acuerdo Plenario de 27 de 
diciembre de 2013, mediante el que se aprobó la retasación de cargas del PAI para 
el desarrollo de la Unidad de Ejecución (se adjunta copia de ambos acuerdos en 
los anexos finales). Como resultado de la aprobación de la retasación de cargas, 
han quedado establecidas las determinaciones económicas fundamentales de la 
actuación de forma definitiva. Dichas determinaciones son objeto de regularización 
económica entre todos los propietarios de terrenos integrados en la Unidad de 
Ejecución mediante el presente documento. De igual modo, en el citado Acuerdo 
municipal, se acordó la incorporación al Convenio Urbanístico y Régimen 
Económico-Financiero del PAI de la UE “Camino de Moncada” de las 
determinaciones económicas finalmente establecidas. A tal efecto, en fecha 25 de 
julio de 2014 se ha suscrito el oportuno “Anexo al Convenio Regulador” entre el 
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agente urbanizador y el Ayuntamiento (se adjunta copia del mismo en los Anexos 
Finales). 

En otro orden de cosas cabe poner de manifiesto que por parte de diversos 
propietarios han sido formulados recursos contenciosos administrativos contra el 
citado Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayto de Valencia de 27 
de abril de 2007 de aprobación del Proyecto de Reparcelación. La totalidad de 
dichos recursos (salvo uno que aún está en trámite, el cual, se detallará a 
continuación), han obtenido sentencias desestimatorias de las pretensiones de los 
demandantes. Por tanto, la resolución de dichos recursos no ha implicado 
consecuencias de índole económica en cuanto a la cuenta de liquidación 
definitiva del PAI. La documentación relativa a la totalidad de recursos 
contenciosos-administrativos señalados consta en los respectivos expedientes 
municipales, a los cuales nos remitimos en aras a la brevedad documental. 

El único Recurso Contencioso-Administrativo contra el Acuerdo de 
aprobación de la Reparcelación que queda pendiente, corresponde al 
Procedimiento Ordinario nº 397/08, del juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 
4 de Valencia, formulado por D. Vicente Roig Sancho. Dicho Recurso plantea 
básicamente una cuestión de titularidad en relación a una porción de poco más 
de 69 m² que fue calificada como camino público en el Proyecto de Reparcelación 
(en virtud de los informes del Servicio de Patrimonio municipal) y que ahora es 
reclamada por la parte actora. Como resultado de dicho procedimiento, 
únicamente podría derivarse (en el hipotético caso de ser estimado), una 
indemnización económica sustitutiva a favor del demandante, la cual, debería ser 
sufragada por el resto de propietarios incluidos en la Unidad en proporción a su 
coeficiente de participación. 

Con el objetivo de prever las consecuencias económicas del resultado de 
dicho litigio y evitar la posterior tramitación de un nuevo procedimiento, se 
considera necesario que por parte de la totalidad de propietarios de fincas 
resultantes, se efectúe la consignación de las cantidades que hipotéticamente les 
correspondería abonar en la Caja General de Depósitos municipal. La gestión de la 
recaudación de dichos importes para su posterior consignación en dicha Caja 
corresponderá al Agente Urbanizador, en base al cálculo realizado en el presente 
documento. En caso de que el fallo sea desestimatorio de las pretensiones del 
demandante, dichas cantidades consignadas serán recuperadas por sus 
respectivos titulares. 

Adicionalmente, se solicita por parte del Urbanizador Expocasa, S.L. que, de 
forma simultánea a la aprobación del presente documento, se proceda a la 
devolución del aval constituido por dicha mercantil para responder de las 
obligaciones derivadas del PAI, que asciende a 408.131,79 euros (se adjunta copia 
en los anexos finales). 

 

Así pues, el presente documento se plantea con una triple finalidad:  
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1) Tramitar la Cuenta de Liquidación Definitiva del PAI (la cual toma en 
consideración las determinaciones económicas fundamentales de la 
actuación aprobadas por la administración) y gestionar su reparto 
entre los titulares de fincas resultantes afectas al pago del saldo 
resultante en función de su coeficiente de participación en la 
reparcelación; logrando, de este modo, la equidistribución de 
beneficios y cargas derivados del planeamiento entre todos los 
propietarios integrados en el ámbito. 

2) Determinar las cantidades que corresponde consignar a cada uno de 
los titulares de fincas resultantes en la Caja General de Depósitos, en 
la cuantía suficiente para cubrir la hipotética indemnización 
sustitutoria a favor del demandante del Recurso Contencioso-
Administrativo nº 397/08, así como su posterior gestión por parte del 
Agente Urbanizador. 

3) Solicitar la devolución del aval constituido el 16 de junio de 2004 por el 
la mercantil Expocasa, S.L., para responder de las obligaciones 
derivadas del citado Programa de Actuación Integrada. 

 

 

El 29 de diciembre de 2014, se presentó por registro de entrada (RGE 00113 
2014  043789), un primer documento de “Cuenta de Liquidación Definitiva” del 
Proyecto de Reparcelación Forzosa del ámbito del PRIM “Camino de Moncada, 
Hermanos Machado, Juan XXIII y Río Segre” del P.G.O.U. de Valencia (con fecha 
noviembre de 2014), para su tramitación y aprobación municipal.  

 

El urbanizador lo sometió a trámite de audiencia por un plazo de 15 días 
hábiles mediante notificación a los propietarios y titulares de derechos afectados. A 
tal efecto, realizó Acta de Notificación ante notario, de fecha 2 de enero de 2015, 
la cual fue presentada en el ayuntamiento mediante comparecencia de fecha 11 
de febrero de 2015. Posteriormente se realizó la publicación a desconocidos 
mediante anuncio en el BOP nº 35 de 20 de febrero de 2015, abriendo plazo de 
audiencia a desconocidos desde el 21 de febrero al 10 de marzo de 2015. 

 

Por parte de los servicios técnicos municipales han sido emitidos los siguientes 
informes, en relación al documento sometido a trámite de audiencia (se adjunta 
copia de ambos en el Anexo X): 

- Oficina Técnica de Gestión del Suelo: 16 de marzo de 2015. 
- Jefa de Servicio de Gestión Urbanística: 17-20 de marzo de 2015. 

 

Así pues, el presente documento, constituye la versión corregida y adaptada 
al Informe del Servicio de Gestión Urbanística, Sección Reparcelaciones I, de fecha 
20 de marzo de 2015. 
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2. LEGISLACIÓN APLICABLE 

2.1. Legislación aplicable al procedimiento 
 

El Texto Refundido del Proyecto de Reparcelación Forzosa de la Unidad de 
Ejecución Única del PRIM “Camino de Moncada, Hnos. Machado, Juan XXIII y Río 
Segre (Valencia)” y su correspondiente Proyecto de Cuotas de Urbanización, fueron 
elaborados y tramitados al amparo de lo prescrito en la Ley 16/2005, de 30 de 
diciembre, de la Generalitat Valenciana, Urbanística Valenciana (en adelante, LUV) 
y en el Decreto 67/2006, de 12 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el 
Reglamento de Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística (en adelante, ROGTU). 

Posteriormente, en fecha 31 de julio de 2014 fue publicada en el DOCV la Ley 
5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y 
Paisaje, de la Comunidad Valenciana (en adelante LOTUP), actualmente en vigor. 

En aplicación de la disposición Transitoria Primera de la LOTUP, que señala en 
su punto primero que: “1. Los instrumentos de planeamiento, programación, gestión 

urbanística, reparcelación y expropiación por tasación conjunta, así como las 

declaraciones de interés comunitario y las actuaciones territoriales estratégicas que 

hubiesen iniciado su información pública con anterioridad a la entrada en vigor de 

la presente ley, se seguirán tramitando conforme a la legislación anterior”, el 
presente documento se tramitará conforme a los preceptos establecidos y 
cumpliendo todos los requisitos señalados en la LUV y el ROGTU. 

 

3. CONDICIONANTES PREVIOS QUE AFECTAN A LA 
CUENTA DE LIQUIDACIÓN DEFINITIVA 

Se ha constatado la existencia de diversas modificaciones en las 
configuraciones y titularidades de las fincas resultantes, acaecidas desde la 
aprobación definitiva de la Reparcelación y su correspondiente inscripción en el 
Registro de la Propiedad. Así pues, se ha solicitado, con carácter simultáneo a la 
redacción del presente documento, información registral de las fincas integradas 
en el ámbito con la finalidad de actualizar dichas configuraciones (resultantes de 
procesos de parcelaciones y agrupaciones, compraventas, declaraciones de obra 
nueva y división horizontal, etc.) e identificar a los titulares actuales de derechos así 
como la posible existencia de otros interesados en el procedimiento. A 
continuación, se señalarán aquellos condicionantes previos y modificaciones que 
afectan a las fincas resultantes del Proyecto de Reparcelación que tienen 
incidencia en cuanto al reparto de las cargas adicionales derivadas de la 
ejecución de la actuación, aprobadas definitivamente por el Ayuntamiento. 

Adicionalmente, también se pondrá de manifiesto un condicionante previo 
que afecta a los propietarios de fincas resultantes que resultaron acreedores netos 
o con saldo nulo en la cuenta de liquidación provisional, relativa a la incidencia 
que supuso para las cargas del Programa el denominado Plan E. 
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3.1. Cambio de denominación de la mercantil Expocasa, S.A. 

En primer lugar, cabe poner de manifiesto que el Agente Urbanizador, la 
mercantil Expocasa, S.A., se transformó en sociedad de responsabilidad limitada 
mediante escritura otorgada ante Notario D. Manuel Ángel Rueda Pérez en fecha 2 
de noviembre de 2010, con el número 1.327 de protocolo. Dicho cambio fue puesto 
de manifiesto al Ayuntamiento de Valencia y consta en el expediente.  

En consecuencia, en el presente documento se toma en consideración la 
denominación actual de dicha sociedad, esto es, Expocasa, S.L., quedando 
establecida así la completa correspondencia, a todos los efectos, entre ambas 
denominaciones. 

3.2. Modificaciones acaecidas en las Fincas Resultantes del 
Proyecto de Reparcelación inscrito. 

Dado el tiempo transcurrido desde la aprobación del Proyecto de 
Reparcelación Forzosa y con el objetivo de identificar los titulares y configuraciones 
actuales de las fincas resultantes incluidas en su ámbito, se ha solicitado al Registro 
de la Propiedad Nº 10 de Valencia las notas simples registrales actualizadas. Así 
pues, el presente documento parte de la identificación de los titulares de derechos 
subjetivos sobre las fincas resultantes y, por tanto, con la condición de interesados 
en el procedimiento que se derivan de dicha información.  

En primer lugar cabe señalar que todas las fincas calificadas por el 
planeamiento como Servicio Urbano (Centro de Transformación) fueron 
adjudicadas mediante el proyecto reparcelatorio al Urbanizador con carácter 
fiduciario, para su posterior cesión a las compañías suministradoras de energía 
eléctrica. En el momento presente, sobre dichas fincas constan servidumbres a 
favor de la compañía eléctrica propiedad de “Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.” 
establecidas para garantizar el ejercicio de su actividad como empresa 
suministradora de energía al ámbito. Dichas fincas no disponían de 
aprovechamiento urbanístico y, por tanto, no tenían asignada ningún tipo de carga 
urbanística. En consecuencia, dichas parcelas no se ven afectadas por la presente 
Cuenta de Liquidación Definitiva. 

Con carácter general cabe reseñar que la mayoría de las fincas resultantes 
incluidas en el ámbito han mantenido inalteradas tanto su configuración como sus 
respectivas titularidades; sin embargo, en determinados casos sí que ha habido 
modificaciones con origen en diversas razones. A continuación se pormenorizan 
dichos cambios. 

3.2.1. Cambios en la Manzana 1 

La manzana 1 del Plan de Reforma Interior se componía de dos fincas 
resultantes según el Proyecto de Reparcelación aprobado, la 1.1 y la 1.2. La finca 
1.2 estaba calificada como Servicio Urbano (Centro de Transformación). Por otro 
lado, la finca 1.1 estaba conformada por el resto de la denominada Manzana 1 
(una vez excluida la superficie del centro de transformación), siendo su calificación 
como Edificación Abierta (EDA) y EL* Jardines privados. 
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Con posterioridad a la reparcelación se ha aprobado un Proyecto de 
Parcelación sobre la Finca Resultante 1.1, que la ha subdividido en dos porciones, 
manteniendo la titularidad inalterada. La variación del coeficiente de reparto de 
las cargas en función de las nuevas configuraciones de las fincas se recoge en el 
cuadro siguiente. En dicho cuadro, se observa que la cuota total asignada a la 
manzana 1 se mantiene inalterada respecto al Proyecto de Reparcelación 
aprobado, correspondiendo a Expocasa, S.L. asumir la totalidad de costes. 

 

 

3.2.2. Cambios en la Manzana 2 

La manzana 2 del Plan de Reforma Interior, calificada como TER-3, se 
componía de dos fincas resultantes según el Proyecto de Reparcelación aprobado, 
la 2.1 y la 2.2. En virtud de diversas operaciones de segregación y agrupación, 
ambas fincas han visto modificada su configuración y han pasado a ser titularidad 
de una de las mercantiles, en concreto, de Arcalide, S.L. Así pues, dicha sociedad 
será la que asuma la totalidad de obligaciones económicas que afectan a las 
parcelas integradas en la manzana 2. La variación del coeficiente de reparto de las 
cargas en función de las nuevas configuraciones de las fincas se recoge en el 
cuadro siguiente. En dicho cuadro, se observa que la cuota total asignada a la 
manzana 2 se mantiene inalterada respecto al Proyecto de Reparcelación 
aprobado. 

 

 

 

MODIFICACIONES OPERADAS EN LAS FINCAS RESULTANTES DE LA MANZANA 1 - PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN

Nº PARCELA
Nº FINCA 

REGISTRAL

UNIDADES 
APROVECHA. 

(U.A.)

PORCENTAJE 
PARTICIPACIÓN 

(%)
Nº PARCELA

Nº FINCA 
REGISTRAL

UNIDADES 
APROVECHA. 

(U.A.)

PORCENTAJE 
PARTICIPACIÓN 

(%)

1.1 Resto de 
Finca Matriz

62.202 22.288,52 24,0896%

1.1 Finca 
segregada

63.909 5.344,02 5,7758%

27.632,54 29,8654% 27.632,54 29,8654%

DATOS INICIALES DE LAS FINCAS (SEGÚN P.R.F. APROBADO) DATOS ACTUALES DE LAS FINCAS RESULTANTES

ADJUDICATARIO 
SEGÚN PRF 
APROBADO 

TITULAR REGISTRAL 
ACTUAL

TOTALES TOTALES

Expocasa, S.A. 1.1 62.202 27.632,54 29,8654%
Expocasa, S.L.

Expocasa, S.L.

MODIFICACIONES OPERADAS EN LAS FINCAS RESULTANTES DE LA MANZANA 2 - PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN

Nº PARCELA
Nº FINCA 

REGISTRAL

UNIDADES 
APROVECHA. 

(U.A.)

PORCENTAJE 
PARTICIPACI

ÓN (%)
Nº PARCELA

Nº FINCA 
REGISTRAL

UNIDADES 
APROVECHA. 

(U.A.)

PORCENTAJE 
PARTICIPACI

ÓN (%)

4,7831%

0,1917%

2.2 62.205 2.237,14 2,4179% 2.2.1 65.402 4.000,00 4,3232%

6.840,02 7,3927% 6.840,02 7,3927%

2.840,02 3,0695%

TOTALES TOTALES

Arcalide, S.L.2.1 62.204 4.602,88 2.1.1 62.204
Cuñat Paredes, S.A.

Arcalide, S.L. Arcalide, S.L.

ADJUDICATARIO 
SEGÚN PRF 
APROBADO 

TITULAR REGISTRAL 
ACTUAL

Expocasa, S.A.

DATOS INICIALES DE LAS FINCAS (SEGÚN P.R.F. APROBADO) DATOS ACTUALES DE LAS FINCAS RESULTANTES
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3.2.3. Fincas adjudicadas inicialmente a la mercantil Lubasa 
Desarrollos Inmobiliarios, S.L. 

Las modificaciones de mayor calado operadas en las Fincas Resultantes del 
Proyecto de Reparcelación se dan en las fincas inicialmente adjudicadas a la 
mercantil Lubasa Desarrollos Inmobiliarios, S.L. En concreto, dicha mercantil 
procedió a la agrupación y segregación de sus cinco fincas adjudicadas 
inicialmente, resultando cinco nuevas configuraciones mediante las siguientes 
escrituras: 

 

1. Escritura de segregación, agrupación y desafección de responsabilidad 

hipotecaria, otorgada ante el Notario de Valencia D. Juan Bober 

Belenguer, de fecha 7 de noviembre de 2008, con el número 3.493, por 

la que de la parcela número 4.9 (registral 62.227), se segregó la parcela 

número 4.9.2 (registral 63.682) quedando como resto la parcela número 

4.9.1 (registral 62.227) para, a continuación, agrupar la parcela 

segregada número 4.92 (registral 63.682) con la parcela número 4.10 

(registral 62.228) dando lugar a la nueva parcela número 4.92. y 4.10 

(registral 63.683). 

 

2. Escritura de agrupación, segregación y novación, otorgada ante el 

Notario de Valencia D. Fernando Pérez Narbón, de fecha 30 de 

diciembre de 2008, con el número 3.150, por la que se agruparon las 

fincas adjudicadas número 3.8 (registral 62.213), número 3.10 (registral 

62.215) y número 3.11 (registral 62.216) conformando todas ellas la 

parcela 3.11.1 (registral 63.609) de la que, a continuación se segregaron 

las parcelas 3.8.1 (registral 63.610) y la 3.10.1 (registral 63.611), quedando 

como resto de la parcela número 3.11.1 (registral 63.609). 

 

Las nuevas titularidades de las fincas se han extraído de la información 

registral actualizada. En relación a la finca 3.8.1 (F.R. 63.610) cabe señalar que 

actualmente se encuentra completamente edificada, habiéndose constituido en 

régimen de división horizontal. El propietario anterior a la división fue la mercantil 

Urvitra, S.A. En relación a dicha finca el Agente Urbanizador (la mercantil Expocasa, 

S.L.), asume expresamente el compromiso de sufragar el coste que debería soportar 

la misma; en consecuencia, no se girará a los nuevos propietarios de esta finca la 

parte de las cargas urbanísticas adicionales que les corresponde. 

 

En las tablas siguientes pueden observarse las modificaciones operadas en 
dichas fincas en relación a los datos iniciales recogidos en el Proyecto de 
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Reparcelación definitivamente aprobado. En la primera tabla se recogen las 
modificaciones operadas en cuanto a la edificabilidad de cada finca y, en 
consecuencia, en el aprovechamiento que le corresponde. En el segundo cuadro 
se realiza el ajuste de los porcentajes de participación en los costes derivados de la 
actuación que corresponde asumir a cada una de las fincas, según su 
configuración actual.  

El nuevo porcentaje se recalcula aplicando el mismo criterio empleado en el 
Proyecto de Reparcelación, esto es, en función del aprovechamiento urbanístico 
que tiene cada finca, el cual, depende del uso concreto al que se destine la 
edificabilidad. La suma total del porcentaje de participación en la Cuenta de 
Liquidación de todas las fincas, como no puede ser de otra forma, coincide 
exactamente; por tanto, se trata de una redistribución de los porcentajes entre las 
antiguas fincas propiedad de Lubasa, D.I., S.L., en función de las nuevas 
configuraciones de las mismas, que no afecta al resto de fincas resultantes de la 
reparcelación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MODIFICACIONES OPERADAS EN LAS FINCAS RESULTANTES PROPIEDAD DE LUBASA D.U., S.L. - APROVECHAMIENTOS

USO M²T Por uso M²T Totales U.A. por uso U.A. Totales USO M²T Por uso M²T Totales U.A. por uso U.A. Totales

Terciario 552,35 552,35 Terciario 561,39 561,39

Vivienda 
Libre

1.034,87 1.034,87
Vivienda 
Libre

183,71 183,71

Vivienda 
Protegida

2.655,64 563,84
Vivienda 
Protegida

3.555,64 754,92

Terciario 264,00 264,00 Terciario 264,00 264,00

Vivienda 
Libre

504,00 504,00
Vivienda 
Libre

1.404,07 1.404,07

Vivienda 
Protegida

900,00 191,09
Vivienda 
Protegida

0,00 0,00

Terciario 537,60 537,60 Terciario 528,56 528,56

Vivienda 
Libre

2.859,06 2.859,06
Vivienda 
Libre

2.810,15 2.810,15

Terciario 2.098,32 2.098,32 Terciario 1.761,45 1.761,45

Vivienda 
Libre

14.899,92 14.899,92
Vivienda 
Libre

12.272,31 12.272,31

Terciario 360,45 360,45 Terciario 697,32 697,32

Vivienda 
Libre

2.515,85 2.515,85
Vivienda 
Libre

5.143,46 5.143,46

29.182,06 26.381,35 29.182,06 26.381,35

5.840,78

DATOS ACTUALES DE LAS FINCAS RESULTANTES

Nº PARCELA

TOTALES

EDIFICABILIDAD (M²T)

4.300,74

1.668,07

3.338,71

14.033,7616.998,24

2.876,30

EDIFICABILIDAD (M²T)

Nº PARCELA

2.151,06

UNIDADES 
APROVECHAMIENTO (U.A.)

3.8.1 1.500,02

3.10.1 1.668,07

3.11.1 3.338,71

959,09

3.396,66

16.998,24

2.876,30

3.10

3.11

4.9

4.10

DATOS INICIALES DE LAS FINCAS (SEGÚN P.R.F. APROBADO)

UNIDADES 
APROVECHAMIENTO (U.A.)

TOTALES

4.242,863.8

4.9.1 14.033,76

4.9.2+4.10 5.840,78

1.668,00

3.396,66
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 En definitiva, el presente documento repercutirá las cargas urbanísticas 

adicionales aprobadas por el Ayuntamiento sobre los nuevos propietarios de las 

fincas señaladas y en función de los porcentajes de participación ajustados. 

 

3.3. Fincas resultantes en régimen de propiedad horizontal. 

En la actualidad, cabe señalar que existen dos fincas resultantes que han 
sido completamente edificadas para su destino a bloque residencial y terciario, 
habiéndose constituido en régimen de división horizontal. En concreto, se trata de 
las fincas registrales nº 62.210 (Finca 3.5 del Proyecto de Reparcelación) y nº 63.610 
(Finca 3.8.1, ya mencionada en el apartado anterior). 

En relación a dichas fincas el agente Urbanizador, la mercantil Expocasa, 
S.L., presentó escrito de 28 de mayo de 2013, por el que asumía el coste que debían 
soportar en virtud del expediente de Retasación de cargas en tramitación. El 
contenido del citado escrito fue incluido en el punto quinto del Acuerdo Pleno de 
aprobación de la retasación de cargas adoptado en fecha 27 de diciembre de 
2013. En consecuencia, en las tablas que se incorporan en el presente documento y 
que reflejan la Cuenta de Liquidación Definitiva, se toma en consideración dicho 
extremo. 

 

3.4. Incidencia del Plan E en el reparto de cargas urbanísticas. 

Tal y como se hecho mención anteriormente, las obras de urbanización 
correspondientes a la Unidad de Ejecución única del PRIM se encuentran en la 
actualidad completamente finalizadas, habiendo sido recibidas por el 

MODIFICACIONES OPERADAS EN LAS FINCAS RESULTANTES PROPIEDAD DE LUBASA D.U., S.L. - PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN

Nº PARCELA
Nº FINCA 

REGISTRAL

UNIDADES 
APROVECHA. 

(U.A.)

PORCENTAJE 
PARTICIPACI

ÓN (%)
Nº PARCELA

Nº FINCA 
REGISTRAL

UNIDADES 
APROVECHA. 

(U.A.)

PORCENTAJE 
PARTICIPACI

ÓN (%)

3.8 62.213 2.151,06 2,3249% 3.8.1 63.610 1.500,02 1,6212%

3.10 62.215 959,09 1,0366% 3.10.1 63.611 1.668,07 1,8029%

3.11 62.216 3.396,66 3,6711% 3.11.1 63.609 3.338,71 3,6085%

4.9 62.227 16.998,24 18,3718% 4.9.1 62.227 14.033,76 15,1678%

4.10 62.228 2.876,30 3,1087% 4.9.2+4.10 63.683 5.840,78 6,3128%

26.381,35 28,5131% 26.381,35 28,5131%

(1) El importe correspondiente la Finca Resultante 3.8.1, actualmente en régimen de división horizontal, es asumido por la mercantil Expocasa, S.L.

Lubasa Desarrollos 
Inmobiliarios, S.L. 

Lubasa Desarrollos 
Inmobiliarios, S.L. 

TOTALES

TITULAR REGISTRAL ACTUAL

DIVISIÓN HORIZONTAL (El 
importe correspondiente a la 

Finca Resultante 3.8 es asumido 
por el Urbanizador) (1)

Sociedad de Gestión de Activos 
Procedentes de la 

Reestructuración Bancaria, S.A. 
(SAREB)

Tabeiros Gestión Global de 
Inmuebles, S.L.

Anida Operaciones Singulares, 
S.A.

Foro Inmobiliario Civitas, S.A.

TOTALES

ADJUDICATARIO 
SEGÚN PRF 
APROBADO 

Lubasa Desarrollos 
Inmobiliarios, S.L. 

Lubasa Desarrollos 
Inmobiliarios, S.L. 

Lubasa Desarrollos 
Inmobiliarios, S.L. 

DATOS INICIALES DE LAS FINCAS (SEGÚN P.R.F. APROBADO) DATOS ACTUALES DE LAS FINCAS RESULTANTES
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Ayuntamiento de Valencia a su completa satisfacción mediante Acta de 
Recepción de fecha 3 de noviembre de 2009 (se adjunta fotocopia en los Anexos 
finales de la presente memoria). 

En relación al cobro de las cuotas de urbanización, en el momento presente, el 
Urbanizador ha girado a los propietarios adjudicatarios las cuotas aprobadas en el 
Proyecto de Cuotas, con la salvedad de haber descontado el importe de las obras 
ejecutadas dentro del Sector con cargo al Plan E en la quinta cuota de 
urbanización. Así pues, el importe total de cargas urbanísticas repercutido entre los 
propietarios, incluyendo la quinta cuota modificada, tal y como se justificará con 
mayor detalle en el punto siguiente, asciende a la cantidad de 5.800.573,02 € (IVA 
no incluido). 

Adicionalmente cabe recordar el caso de los propietarios adjudicatarios que 
compensaron la totalidad de costes de urbanización con sus respectivas 
indemnizaciones o que retribuyeron en terrenos y que, por tanto, disponían de saldo 
acreedor neto, o bien de saldo nulo, en la cuenta de liquidación provisional. En 
estos casos, puesto que el descuento de los costes correspondientes al jardín 
ejecutado en el ámbito con cargo al Plan E (regularizado en la 5ª cuota de 
urbanización modificada), hubiera supuesto tener que devolverles las cantidades 
cobradas en exceso en el momento de girar dicha cuota, se pospuso dicha 
devolución hasta la aprobación definitiva del documento de Retasación de cargas 
que ya estaba en tramitación. Todo ello se justificó en la solicitud de aprobación 
municipal de la imposición de la quinta cuota modificada formulada por el 
Urbanizador, siendo aprobada por Resolución num. U-683 de fecha 14 de abril de 
2010 (se adjunta fotocopia en los Anexos finales).  

Así pues, procede en el presente documento tener en cuenta dichas 
cantidades pendientes de abono y compensarlas con los importes a pagar por sus 
respectivos propietarios con motivo de la Retasación aprobada. El importe total 
pendiente de abono asciende a la cantidad de 16.138,82 € (IVA no incluido). 

A continuación se recoge en cuadro anexo el listado de propietarios 
adjudicatarios con la consideración de acreedor neto y las cantidades a descontar 
con motivo de la incidencia del Plan E. 
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En consecuencia, del importe asignado a cada uno de dichos propietarios 
correspondiente a la cuota adicional de la retasación, se descontarán los importes 
adeudados, ahora sí, tomando en consideración el IVA aplicable. 

 

 

 

 

 

 

COSTES A DESCONTAR POR EL JARDÍN A CARGO DEL PLAN E - CUADRO RESUMEN POR PROPIETARIOS ACREEDORES NETOS

Coste a 
descontar por el 

jardín Plan E
BASE 

IMPONIBLE 
(euros)

Juan José Gaona Moreno y Caridad Fernández Leandrez 4.1 100,0000% 0,1863% -568,84 

Vallés Espacios Urbanos, S.L. (adquirida a: J. A. Escribá 
Ortiz+P. Abril Cañas+Carmen Péris Guillot+Hermanos Castelló 
Peris)

4.3 100,0000% 2,7950% -8.535,47 

Familia Verdejo y Dª Dolores Tarazona Bono 4.5 100,0000% 0,6933% -2.117,34 

Hermanos Cebriá Benlloch 4.6 100,0000% 0,7396% -2.258,79 

Hnos. Miralles Badía 45,3840% 0,3951% -1.206,48 

Dª Ángeles Vecina Fdez y Dº Blas Ruiz Delegido 33,2763% 0,2897% -884,61 

Familia Cebriá Tormo 21,3397% 0,1858% -567,29 

TOTAL 5,2847% -16.138,82 

FINCA 
RESULTANTE

% PROPIEDAD
Porcentaje de 
participación 
sobre el PRF

ADJUDICATARIO ACREEDOR NETO SEGÚN PRF APROBADO

4.8
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4. DETERMINACIONES ECONÓMICAS FUNDAMENTALES 
DE LA ACTUACIÓN 

4.1. Cargas Urbanísticas iniciales del PAI. 

El coste de urbanización del Programa (concepto denominado como Urb en 
el Convenio Regulador firmado), en términos de Presupuesto de Ejecución de 
Contrata (PEC), aprobado mediante Acuerdo Plenario de fecha 30 de abril de 2004 
ascendía a un importe total de: 

Urb = 5.026.253,65 €  
(no incluido el I.V.A. vigente) 

Este coste representaba el coste de la obra civil e incluía los costes de 
demoliciones y destrucción de plantaciones e instalaciones existentes. 

En relación a las otras cargas del Programa, por un lado, estaban los Gastos 
Generales del Urbanizador (GG), que incluían los gastos de honorarios por 
redacción de la documentación, gastos de notaría e inscripción de fincas y los 
gastos generales del Urbanizador. Para su cálculo se aplicó, siguiendo las 
indicaciones de los técnicos municipales, un porcentaje fijo del 15 % sobre el PEC 
calculado, por tanto, ascendían a: 

GG = 753.938,05 €  

(no incluye el I.V.A. vigente) 

De igual modo, el beneficio del Agente Urbanizador (B) se calculaba, 
aplicando un porcentaje fijo del 6 % sobre el PEC, por tanto, ascendía a: 

B = 301.575,22 €  
(no incluye el I.V.A. vigente) 

Finalmente, se añadían a las cargas de urbanización los gastos de 
honorarios correspondientes a la tasación realizada por la Universidad Politécnica 
de Valencia en relación a la estimación de costes por indemnizaciones por derribo 
de las edificaciones, así como de los valores de suelo a aplicar, que ascendía a: 

Tasación UPV = 24.194,72 €  
(no incluye el I.V.A. vigente) 

En definitiva, el importe de las cargas de urbanización recogido en el 
Convenio Regulador suscrito entre la Administración y el Agente Urbanizador el 7 de 
abril de 2005, que todos los propietarios debían retribuir en común al Urbanizador, 
ascendía a la cantidad de: 

 

Cargas Urbanísticas Totales = 6.105.961,64 €  
(no incluye el I.V.A. vigente) 
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Por último, como aclaración, cabe señalar que el coste total de la actuación 
que figuraba en el Convenio, que ascendía a un importe total de 9.729.400,91 €, 
resultaba de sumar la estimación de las indemnizaciones por derribo de los 
inmuebles incluidos en el PAI establecida por la valoración de la UPV (que ascendía 
a 3.623.43,27 €) más las cargas urbanísticas totales señaladas anteriormente 
(6.105.961,64 €). 

Todo lo anterior se desglosa en el siguiente cuadro resumen: 

 

 

 

 

4.2. Cargas Urbanísticas repercutidas durante la ejecución de las 
obras de urbanización. 

El montante de cargas de urbanización aprobado por el Ayuntamiento de 
Valencia y tomado en consideración en la Reparcelación y en el Proyecto de 
Cuotas de Urbanización, tal y como se ha señalado, ascendía a la cantidad de 

CARGAS INICIALES 
DEL P.A.I. (P.J-E 
APROBADA) (3)                                       

(BASE IMPONIBLE)

Euros

4.223.742,56

802.511,09

5.026.253,65

753.938,05

301.575,22

6.081.766,92

24.194,72

6.105.961,64

Gastos Generales y Beneficio Industrial (19%)

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE CONTRATA (P.E.C.)

Honorarios Profesionales y Documentos Urbanísticos

CUADRO RESUMEN DE LAS CARGAS INICIALES DEL P.A.I. 
(1)

Cargas Urbanización (sin IVA)

Factura Tasación Politécnico

Coste de la Actuación sin Indemnizaciones (2)

(3) Según Acuerdo Plenario de aprobación de fecha 30 de abril de 2004.

(1) No incluye la aplicación del Impuesto del Valor Añadido (IVA).

(2) No se incluye el importe de las indemnizaciones definidas en el Proyecto de 

Reparcelación y ya regularidas en el marco del mismo.

Beneficio empresarial del Urbanizador 

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL (P.E.M.)
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6.105.961,64 € (no incluido el I.V.A. vigente). Durante la ejecución de la obra de 
urbanización, conforme se iban certificando las unidades de obra ejecutadas, se 
fueron girando las correspondientes cuotas de urbanización a los propietarios 
adjudicatarios que retribuían en metálico los gastos de urbanización. 

Por Resolución número U-683 de fecha 14 de abril de 2010, dictada por el 
Quinto Teniente de Alcalde, se aprobó la imposición de la 5ª y última cuota de 
urbanización a los propietarios adjudicatarios (se adjunta copia en los Anexos 
finales). En dicha 5ª cuota, se descontaron las partidas no ejecutadas en la obra por 
haberse financiado con cargo al Fondo Estatal de Inversión Local (Plan E).  

En concreto, se descontó un importe total de 305.388,61 €, que se desglosaba 
en 284.082,43 € por el concepto de obras de urbanización no realizadas (PEC), 
4.261,24 € en concepto de Gastos Generales y 17.044,95€ en concepto de Beneficio 
del Agente Urbanizador. Así pues, el importe total de cargas urbanísticas 
repercutido realmente entre los propietarios, tomando en consideración la quinta 
cuota modificada, asciende a la cantidad de 5.800.573,02 € (IVA no incluido), tal y 
como puede observarse en el cuadro resumen siguiente: 

 

 

IMPORTE

(2)

Euros

3.985.017,83

757.153,39

4.742.171,22

749.676,81

284.530,27

5.776.378,30

24.194,72

5.800.573,02

(1) En ningún caso se incluye el importe de las indemnizaciones definidas en el Proyecto 

de Reparcelación

(2) Se toman en consideración los Gastos Generales y el Beneficio del Urbanizador 

provisionalmente repercutidos a los propietarios de fincas resultantes.

Beneficio empresarial del Urbanizador 

Cargas Urbanización (sin IVA)

Factura Tasación Politécnico

Coste de la Actuación sin Indemnizaciones (1)

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL (P.E.M.)

Gastos Generales y Beneficio Industrial (19%)

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE CONTRATA (P.E.C.)

Honorarios Profesionales y Documentos Urbanísticos

CUADRO RESUMEN CARGAS REPERCUTIDAS DURANTE LA 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN
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4.3. Cargas Urbanísticas del PAI, tras la aprobación de la 
Retasación. 

El Ayuntamiento-Pleno, en sesión celebrada el 30 de mayo de 2014, adoptó el 
Acuerdo por el que se dispuso estimar parcialmente el recurso de reposición 
interpuesto por Dª Ana María Cuñat Paredes, en nombre y representación de la 
mercantil “Expocasa, SL”, contra el Acuerdo Plenario de 27 de diciembre de 2013, 
mediante el que se aprobó la retasación de cargas del Programa de Actuación 
Integrada para el desarrollo de la Unidad de Ejecución del Plan de Reforma Interior 
de Mejora “Camino de Moncada, Juan XXIII, Hermanos Machado”, del PGOU de 
Valencia (se adjunta copia de ambos Acuerdos en los Anexos finales).  

Como consecuencia de lo anterior, las determinaciones económicas 
fundamentales de la actuación, una vez efectuada la retasación de cargas, 
quedaron establecidas de la siguiente forma: 

 

 

TOTAL DE CARGAS 
SEGÚN EL ACUERDO 

DE APROBACIÓN 
MUNICIPAL DE                                   
30-05-2014 (4)

(BASE IMPONIBLE)

Euros

4.133.829,08

785.427,53

4.919.256,61

753.938,05

295.155,40

5.968.350,05

24.194,72

5.992.544,77

105.746,36

56,67

Edificabilidad total (m²t)

Repercusión (€/m²t)

CUADRO RESUMEN                                                                                         
DETERMINACIONES FUNDAMENTALES DE LA ACTUACIÓN 

(1)

(4) Cargas Finales recogidas en el Cuadro Resumen incluido en el Acuerdo Municipal de 30-

05-2014 por el que se estima parcialmente el Recurso de Reposición interpuesto por 

Expocasa, S.L. contra el Acuerdo Plenario de 27-12-2013, mediante el que se aprobó la 

Retasación de Cargas.

Coste de la Actuación sin Indemnizaciones (2)

(1) No incluye la aplicación del Impuesto del Valor Añadido (IVA).

(2) No se incluye el importe de las indemnizaciones definidas en el Proyecto de 

Reparcelación.

Beneficio empresarial del Urbanizador 

Cargas Urbanización (sin IVA)

Factura Tasación Politécnico

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL (P.E.M.)

Gastos Generales y Beneficio Industrial (19%)

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE CONTRATA (P.E.C.)

Honorarios Profesionales y Documentos Urbanísticos
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 A tal efecto, el pasado 25 de julio de 2014 se ha suscrito entre el Urbanizador 
y el Ayuntamiento el oportuno Anexo al Convenio Regulador del PAI que incorpora 
las determinaciones económicas fundamentales definitivas recogidas en el cuadro 
anterior (se adjunta copia en los Anexos Finales a la presente memoria). 

4.4. Incremento de Cargas Urbanísticas a repercutir entre los 
propietarios. 

Una vez aprobada la Retasación de cargas de forma definitiva y 
determinadas las cargas finales de la actuación, procede repercutir entre los 
propietarios de fincas resultantes la diferencia entre dichas cargas y las repercutidas 
efectivamente hasta el momento presente, tal y como se pormenoriza en el cuadro 
siguiente: 

 

 
 

Así pues, el importe de las cargas adicionales resultante de la Retasación de 
cargas, susceptible de repercusión entre todos los propietarios que deben retribuir 
en común al Agente Urbanizador, asciende a la cantidad de: 

Importe total adicional a repercutir en virtud de la Retasación = 191.971,75 €  
(estos precios no incluyen el I.V.A. vigente) 

  

CARGAS FINALES 
DE LA ACTUACIÓN

CARGAS REALES 
REPERCUTIDAS 

DURANTE LA 
EJECUCIÓN DE 

OBRA                          

IMPORTE TOTAL 
DE LA CUOTA 

ADICIONAL TRAS 
APROBACIÓN DE 
LA RETASACIÓN 

(II) (I) (III) = (II) - (I)

Euros Euros Euros

4.133.829,08 3.985.017,83 148.811,25

785.427,53 757.153,39 28.274,14

4.919.256,61 4.742.171,22 177.085,39

753.938,05 749.676,81 4.261,24

295.155,40 284.530,27 10.625,13

5.968.350,05 5.776.378,30 191.971,75

24.194,72 24.194,72 0,00

5.992.544,77 5.800.573,02 191.971,75

Beneficio empresarial del Urbanizador 

Cargas Urbanización (sin IVA)

Factura Tasación Politécnico

Coste de la Actuación sin Indemnizaciones (1)

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL (P.E.M.)

Gastos Generales y Beneficio Industrial (19%)

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE CONTRATA (P.E.C.)

Honorarios Profesionales y Documentos Urbanísticos

INCREMENTO DE CARGAS A REPERCUTIR A LOS 
PROPIETARIOS DE FINCAS RESULTANTES                                                         

EN FORMA DE CUOTA ADICIONAL
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5. REPARTO DEL INCREMENTO DE CARGAS MOTIVADO 
POR LA RETASACIÓN 

5.1. Criterios empleados 

 

El importe máximo de las cargas urbanísticas que todos los propietarios deben 
retribuir en común al Urbanizador será el ofertado en la Proposición Jurídico 
Económica (Plica), salvo que se modifique al alza mediante la tramitación de un 
procedimiento administrativo específico consistente en un expediente de 
retasación de cargas. A tal efecto, el Urbanizador presentó ante la administración 
actuante la memoria justificativa de que concurren las causas legales habilitantes 
del procedimiento, así como de la nueva tasación de cargas resultante a repercutir 
entre los propietarios afectados. Como se ha señalado en apartado precedente, el 
expediente de Retasación de Cargas ha sido aprobado definitivamente. Por tanto, 
procede ahora realizar la adaptación de las cuotas de urbanización que 
constituyen la retribución en metálico al Urbanizador por su labor. Así pues, el 
presente documento incorpora la forma de reparto de las cargas adicionales 
derivadas de la Retasación entre los propietarios de fincas resultantes. 

En aplicación de la cláusula de cierre recogida en el capítulo VIII Cuenta de 
Liquidación Provisional, del Proyecto de Reparcelación, la aprobación del 
expediente de Retasación, dada la permanencia de las adjudicaciones, 
únicamente tiene efectos económicos y, por tanto, no implica alteración alguna de 
las fincas adjudicadas. En consecuencia, no procede actualizar el coeficiente de 
Retribución del Urbanizador, si no únicamente el establecimiento de las cantidades 
a abonar en metálico derivadas de las cargas adicionales finalmente aprobadas. 

El procedimiento de Retasación ha fijado el importe total de cargas 
urbanísticas del Programa en un importe de 5.992.544,77 € (I.V.A. no incluido). Así 
pues, queda por repercutir entre los propietarios de fincas resultantes la diferencia 
entre el total de cargas definitivo y el girado efectivamente en forma de cuotas de 
urbanización, que asciende a la cantidad de 191.971,15 € (IVA no incluido). Se 
plantea mediante el presente documento repercutir este incremento de los costes 
como una cuota adicional respecto a cada uno de dichos propietarios. 

En este punto conviene recordar que en el caso de los propietarios de fincas 
resultantes con saldo nulo o acreedor, del importe asignado a cada uno de dichos 
propietarios correspondiente a la cuota adicional de la retasación, se descontarán 
los importes adeudados con motivo de la incidencia que supuso el Plan E, puesta 
de manifiesto anteriormente.  

Tal y como establece la legislación urbanística, artículos 173 LUV y 404 del 
ROGTU, las cargas de urbanización se distribuyen entre los adjudicatarios de las 
fincas resultantes con arreglo al valor de éstas, que se corresponderá con su 
Aprovechamiento Subjetivo.  
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Así pues, el criterio empleado para la distribución de estos costes adicionales 
consiste en la aplicación de los porcentajes establecidos en el Proyecto de 
Reparcelación aprobado recogidos en cada una de las fichas correspondientes a 
las fincas resultantes bajo el concepto de “cuota de participación a los efectos de 
la cuenta de liquidación”.  

Este porcentaje expresa la proporción de derechos realmente adjudicados a 
cada finca resultante respecto al total de la Unidad de Ejecución (en función de su 
valor o aprovechamiento urbanístico) y viene a cuantificar el porcentaje de 
participación en el reparto de beneficios/cargas derivado de la Reparcelación. 

Dado que ha habido modificaciones en las configuraciones de las fincas 
resultantes desde la aprobación del Proyecto de Reparcelación, se ha efectuado 
en el apartado 4 del presente documento la actualización del porcentaje de 
participación de las fincas modificadas según los criterios de dicho proyecto. En 
consecuencia, en el reparto de las cargas adicionales se tomarán en consideración 
las cuotas de participación actualizadas. 

 

8.2  Cuenta de Liquidación Definitiva. 

Se incorpora en la hoja siguiente una tabla en el que puede observarse la 
distribución de la cuota adicional derivada de la retasación aprobada, entre las 
fincas resultantes del Proyecto de Reparcelación, mediante el porcentaje de 
participación actualizado de cada una de ellas en dicho proyecto.  
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CUENTA DE LIQUIDACIÓN DEFINITIVA

TITULAR REGISTRAL ACTUAL
Nº 

PARCELA
Nº FINCA 

REGISTRAL
% 

PROPIEDAD
 ACTUAL

BASE 
IMPONIBLE 

(euros)
I.V.A. (euros)

BASE 
IMPONIBLE 

(euros)
I.V.A. (euros)

BASE 
IMPONIBLE 

(euros)
I.V.A. (euros)

Expocasa, S.L. (1)
1.1 resto de 
finca matriz 62.202 100,0000% 24,0896% 46.245,26 9.711,50 55.956,76 46.245,26 9.711,50 55.956,76

Expocasa, S.L. (1)
1.1 Finca 

Segregada 63.909 100,0000% 5,7758% 11.087,90 2.328,46 13.416,36 11.087,90 2.328,46 13.416,36

Arcalide, S.L. 62.204 100,0000% 3,0695% 5.892,60 1.237,45 7.130,05 5.892,60 1.237,45 7.130,05

Arcalide, S.L. 2.2.1 65.402 100,0000% 4,3232% 8.299,36 1.742,87 10.042,23 8.299,36 1.742,87 10.042,23

Gestintorcas, S.L. 3.1 62.206 100,0000% 0,6592% 1.265,53 265,76 1.531,29 1.265,53 265,76 1.531,29

María Amparo Roig Belenguer 25,0000% 0,1361% 261,31 54,88 316,19 261,31 54,88 316,19

Josefa Belenguer Gil 25,0000% 0,1361% 261,31 54,88 316,19 261,31 54,88 316,19

Pilar Belenguer Gil 25,0000% 0,1361% 261,31 54,88 316,19 261,31 54,88 316,19

Vicente Juan Muñoz Belenguer 8,3333% 0,0454% 87,10 18,29 105,40 87,10 18,29 105,40

Teresa Concepción Muñoz Belenguer 8,3333% 0,0454% 87,10 18,29 105,40 87,10 18,29 105,40

José Antonio Muñoz Belenguer 8,3333% 0,0454% 87,10 18,29 105,40 87,10 18,29 105,40

María Amparo Roig Belenguer 25,0000% 1,6442% 3.156,45 662,85 3.819,31 3.156,45 662,85 3.819,31

Josefa Belenguer Gil 25,0000% 1,6442% 3.156,45 662,85 3.819,31 3.156,45 662,85 3.819,31

Pilar Belenguer Gil 25,0000% 1,6442% 3.156,45 662,85 3.819,31 3.156,45 662,85 3.819,31

Vicente Juan Muñoz Belenguer 8,3333% 0,5481% 1.052,15 220,95 1.273,10 1.052,15 220,95 1.273,10

Teresa Concepción Muñoz Belenguer 8,3333% 0,5481% 1.052,15 220,95 1.273,10 1.052,15 220,95 1.273,10

José Antonio Muñoz Belenguer 8,3333% 0,5481% 1.052,15 220,95 1.273,10 1.052,15 220,95 1.273,10

DIVISIÓN HORIZONTAL (El importe 
correspondiente a la Finca Resultante 
3.5 es asumido por el Urbanizador)

3.5 62.210 100,0000% 1,8616% 3.573,83 750,50 4.324,34 3.573,83 750,50 4.324,34

Expocasa, S.L. (1) 3.6 25,7991% 0,1567% 300,88 63,19 364,07 300,88 63,19 364,07

Mª Luisa Ferrando Cusí 0 74,2009% 0,4508% 865,37 181,73 1.047,10 865,37 181,73 1.047,10

Gestintorcas, S.L. 3.7 62.212 100,0000% 3,5665% 6.846,61 1.437,79 8.284,39 6.846,61 1.437,79 8.284,39

DIVISIÓN HORIZONTAL (El importe 
correspondiente a la Finca Resultante 
3.8 es asumido por el Urbanizador)

3.8.1 63.610 100,0000% 1,6212% 3.112,27 653,58 3.765,84 3.112,27 653,58 3.765,84

Francisca Badía Llopis 17,7653% 0,3471% 666,40 139,94 806,34 666,40 139,94 806,34

Vicente Soriano Calvo y                                                   
Francisco Badía Llopis

41,1014% 0,8031% 1.541,76 323,77 1.865,53 1.541,76 323,77 1.865,53

Carmen Badía Llopis 24,2308% 0,4735% 908,92 190,87 1.099,80 908,92 190,87 1.099,80

Mª Remedios Belenguer Badía 8,4513% 0,1651% 317,02 66,57 383,59 317,02 66,57 383,59

Mª del Carmen Belenguer Badía 8,4513% 0,1651% 317,02 66,57 383,59 317,02 66,57 383,59

Sociedad de Gestión de Activos 
Procedentes de la Reestructuración 

3.10.1 63.611 100,0000% 1,8029% 3.460,98 726,81 4.187,79 3.460,98 726,81 4.187,79

Tabeiros Gestión Global de Inmuebles, 
S.L.

3.11.1 63.609 100,0000% 3,6085% 6.927,30 1.454,73 8.382,03 6.927,30 1.454,73 8.382,03

Solache Inmuebles, S.L. 3.12 62.217 100,0000% 5,4594% 10.480,55 2.200,91 12.681,46 10.480,55 2.200,91 12.681,46

Solache Inmuebles, S.L. 3.13 62.218 100,0000% 1,0133% 1.945,23 408,50 2.353,73 1.945,23 408,50 2.353,73

Juan José Gaona Moreno y                                                
Caridad Fernández Leandrez

4.1 62.219 100,0000% 0,1863% 357,58 75,09 432,67 -568,84 -119,46 -688,29 -211,26 -44,36 -255,62 

Sociedad de Gestión de Activos 
Procedentes de la Reestructuración 

4.3 62.221 100,0000% 2,7950% 5.365,52 1.126,76 6.492,28 -8.535,47 -1.792,45 -10.327,92 -3.169,95 -665,69 -3.835,64 

Sociedad de Garantía Recíproca de La 
Comunidad Valenciana

4.4 62.222 100,0000% 0,8414% 1.615,33 339,22 1.954,55 1.615,33 339,22 1.954,55

Dolores Tarazona Bono 50,0000% 0,3467% 665,50 139,75 805,25 -1.058,67 -222,32 -1.280,99 -393,17 -82,57 -475,74 

Mª Ángeles Verdejo San Valero 16,6667% 0,1156% 221,83 46,58 268,42 -352,89 -74,11 -427,00 -131,06 -27,52 -158,58 

José Enrique Verdejo San Valero 16,6667% 0,1156% 221,83 46,58 268,42 -352,89 -74,11 -427,00 -131,06 -27,52 -158,58 

Juan Carlos Verdejo San Valero 16,6667% 0,1156% 221,83 46,58 268,42 -352,89 -74,11 -427,00 -131,06 -27,52 -158,58 

Enrique Cebriá Benlloch 30,8333% 0,2281% 437,80 91,94 529,74 -696,46 -146,26 -842,72 -258,65 -54,32 -312,97 

Carmen Cebriá Benlloch 30,8333% 0,2281% 437,80 91,94 529,74 -696,46 -146,26 -842,71 -258,65 -54,32 -312,97 

Manuel Cebriá Benlloch 38,3334% 0,2835% 544,30 114,30 658,60 -865,87 -181,83 -1.047,70 -321,57 -67,53 -389,10 

Baladre Promoción y Urbanismo, S.L. 4.7 62.225 100,0000% 4,0801% 7.832,72 1.644,87 9.477,59 7.832,72 1.644,87 9.477,59

Antonio Miralles Badía 9,0768% 0,0790% 151,68 31,85 183,54 -241,30 -50,67 -291,97 -89,61 -18,82 -108,43 

Jerónimo Miralles Badía 9,0768% 0,0790% 151,68 31,85 183,54 -241,30 -50,67 -291,97 -89,61 -18,82 -108,43 

José Miralles Badía 9,0768% 0,0790% 151,68 31,85 183,54 -241,30 -50,67 -291,97 -89,61 -18,82 -108,43 

Mª Pilar Miralles Badía 9,0768% 0,0790% 151,68 31,85 183,54 -241,30 -50,67 -291,97 -89,61 -18,82 -108,43 

Vicente Miralles Badía 9,0768% 0,0790% 151,68 31,85 183,54 -241,30 -50,67 -291,97 -89,61 -18,82 -108,43 

Ángeles Vecina Fdez y                                                                    
Blas Ruiz Delegido

33,2763% 0,2897% 556,08 116,78 672,86 -884,61 -185,77 -1.070,38 -328,53 -68,99 -397,52 

Juana Cebriá Tormo 10,6699% 0,0929% 178,30 37,44 215,75 -283,65 -59,57 -343,21 -105,34 -22,12 -127,46 

Jose Manuel Cebriá Tormo 10,6699% 0,0929% 178,30 37,44 215,75 -283,65 -59,57 -343,21 -105,34 -22,12 -127,46 

Anida Operaciones Singulares, S.A. 4.9.1 62.227 100,0000% 15,1678% 29.117,89 6.114,76 35.232,65 29.117,89 6.114,76 35.232,65

Foro Inmobiliario Civitas, S.A. 4.9.2+4.10 63.683 100,0000% 6,3128% 12.118,70 2.544,93 14.663,62 12.118,70 2.544,93 14.663,62

Francisco Javier Espinosa Guerrero 4.11 62.229 100,0000% 1,7795% 3.416,19 717,40 4.133,59 3.416,19 717,40 4.133,59

100,000% 191.971,75 40.314,07 232.285,82 -16.138,82 -3.389,15 -19.527,97 175.832,93 36.924,92 212.757,85

(1) El importe correspondiente las Fincas Resultantes 3.5 y 3.8.1, actualmente en régimen de división horizontal, es asumido por la mercantil Expocasa, S.L.

2.1.1

3.9

4.5

4.6

CUOTA ADICIONAL RESULTANTE TRAS 
APROBACIÓN MUNICIPAL DE LA 

RETASACIÓN

CANTIDADES PENDIENTES DE ABONAR 
A LOS PROPIETARIOS ACREEDORES 

NETOS (PLAN E)

CUOTA ADICIONAL DE LA RETASACIÓN 
TRAS COMPENSACIÓN A ACREEDORES 

NETOS

TOTAL 
5ª Cuota Modif. 

aprobada 
(Acree.Neto)

MANZANA 
SEGÚN 
P.R.I.M.

TITULARES DE FINCAS RESULTANTES
FINCA RESULTANTE Porcentaje 

de 
participación

MANZANA 1

TOTAL 
ACTUAL

MANZANA 2

21% TOTAL 
Cuota adicional 

Retasación 
Resultante

21%

Cuota 
adicional 

Retasación de 
Cargas 

21%

62.214

62.209

62.211

MANZANA 3

62.2083.3

3.4

TOTALES

62.223

62.224

MANZANA 4

4.8 62.226
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6. RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 
397/08 

6.1. Antecedentes 

D. Vicente Roig Sancho interpuso Recurso Contencioso-Administrativo contra el 
Acuerdo del Ayuntamiento de Valencia de fecha 27 de abril de 2004, por el que se 
aprobó el Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución del PAI “Camino 
de Moncada”. Dicho recurso fue tramitado por el juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 4 de Valencia, dictando finalmente auto el 19 de febrero de 2009 
por el que se declaraba inadmisible. 

Contra el citado Auto de 19 de febrero de 2009, el demandante interpuso 
Recurso de Apelación, ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
Valenciana, el cual ha sido tramitado por la Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Sección Primera, con el número 1583/09. Finalmente, por parte de dicha Sala, se ha 
dictado Auto nº 1.017 de 15 de noviembre de 2011 (se adjunta copia en los Anexos 
Finales), por el que se estima el Recurso de Apelación nº 1.583/09 y, en 
consecuencia, se revoca el Auto de 19 de febrero de 2009, ordenando al Juzgado 
textualmente: “Que siga conociendo y tramitando el Recurso hasta su terminación”. 
En consecuencia, a día de hoy, queda pendiente de resolución el mencionado 
Recurso Contencioso-Administrativo. 

6.2. Análisis de las hipotéticas consecuencias del Recurso 
Contencioso-administrativo Nº 397/08. 

Tal y como se ha señalado en la introducción, el único Recurso Contencioso-
administrativo interpuesto contra el Proyecto de Reparcelación que queda 
pendiente de resolución es el Recurso nº 397/08; el resto no tienen ningún tipo de 
incidencia en la Cuenta de Liquidación Definitiva.  

Como se ha dicho, dicho Recurso plantea básicamente una cuestión de 
titularidad en relación a una porción de poco más de 69 m² que fue calificada 
como camino público en el Proyecto de Reparcelación y que ahora es reclamada 
por la parte actora. En consecuencia, dicho proyecto no consideró que dichos 
terrenos tuvieran derecho a aprovechamiento por considerarlos bien de dominio 
público afecto a su destino y efectuó el reparto de los derechos que hubiera 
correspondido a los mismos entre la totalidad de propietarios adjudicatarios, en 
función de su coeficiente de participación. Por tanto, una posible estimación de la 
titularidad a favor del demandante tendría afección sobre la totalidad de 
propietarios de fincas resultantes del ámbito. 

En cualquier caso, dada la escasa cuantía de los terrenos objeto de litigio, 
aunque se hubiera estimado la titularidad a favor del demandante en el momento 
en el que se redactó el Proyecto de Reparcelación aprobado, éste habría 
propuesto su indemnización económica sustitutoria por no alcanzar la mínima 
cuantía para adjudicación en proindiviso de finca resultante. Así pues, como 
resultado de dicho procedimiento, únicamente podría derivarse (en el hipotético 
caso de ser estimado), una indemnización económica sustitutiva a favor del 
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demandante, la cual, debería ser sufragada por el resto de propietarios incluidos en 
la Unidad en proporción a su coeficiente de participación actualizado. 

Con el objetivo de prever las consecuencias económicas del resultado de 
dicho litigio y evitar la posterior tramitación de un nuevo procedimiento, se 
considera necesario que por parte de la totalidad de propietarios de fincas 
resultantes, se efectúe la consignación de las cantidades que hipotéticamente les 
correspondería abonar en la Caja General de Depósitos municipal. La gestión de la 
recaudación de dichos importes para su consignación en dicha Caja 
corresponderá al Urbanizador, en base al cálculo realizado en el presente 
documento. En caso de que el fallo sea desestimatorio de las pretensiones del 
demandante, dichas cantidades consignadas serán recuperadas por sus 
respectivos titulares. 

6.3. Cálculo de la hipotética indemnización sustitutoria 

La parte actora reclama la titularidad sobre una superficie de 69,33 m² que fue 
calificada por el Proyecto de Reparcelación como “antiguo camino municipal”, en 
virtud del informe del Servicio de Patrimonio de febrero de 2006 sobre las 
propiedades municipales afectadas por dicho proyecto. 

En consecuencia, los derechos urbanísticos correspondientes a dicha superficie 
fueron prorrateados entre el resto de propietarios incluidos en el ámbito en función 
de sus respectivas superficies aportadas, al haber sido excluida de los suelos con 
derecho a aprovechamiento, por considerarse suelo de dominio público afecto a 
su destino. 

Puesto que el total de suelo con derecho a aprovechamiento tomado en 
consideración en el Proyecto de Reparcelación aprobado ascendía a 75.331,58 m²s 
y el total de aprovechamiento urbanístico ponderado a repartir a 92.523,54 
Unidades de aprovechamiento (todo ello, tal y como se recoge en la Cuenta de 
Liquidación Provisional), el coeficiente de reparto aplicado en la reparcelación fue 
de 1,228217 U.A./m²s, como se observa de la siguiente operación: 

Coeficiente de reparto: 92.523,54 U.A. / 75.331,58 m²s = 1,228217 U.A./m²s. 

 Al tratarse de un suelo urbano, los propietarios, en aplicación de las leyes 
urbanísticas vigentes en el momento de su tramitación, tenían el 100% del 
aprovechamiento, por tanto, no tuvieron la obligación de ceder parte de dicho 
aprovechamiento a favor de la administración, repartiéndoselo íntegramente. 

 Si finalmente se declarase por Sentencia judicial la titularidad del terreno 
litigioso a favor del demandante, la superficie de 69,33 m² debería incluirse dentro 
de los terrenos con derecho a aprovechamiento, lo que implicaría una variación en 
el coeficiente de reparto del aprovechamiento, de la siguiente forma: 

Coef. de reparto: 92.523,54 U.A. / (75.331,58 m²s + 69,33 m²s) = 1,2270878 U.A./m²s. 

 Por tanto, la superficie litigiosa tendría un aprovechamiento urbanístico de 
85,074 U.A., resultante de: 

Aprovechamiento finca litigiosa: 69,33 m²s x 1,2270878 U.A./m²s = 85,074 U.A. 



EXPOCASA, S.L. 
PROYECTO DE REPARCELACIÓN FORZOSA DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN ÚNICA  

DEL PRIM “CAMINO DE MONCADA, HNOS. MACHADO, JUAN XXIII Y RÍO SEGRE” (VALENCIA)  
- CUENTA DE LIQUIDACIÓN DEFINITIVA – ABRIL 2015 

MEMORIA  
Pág. 24 

El valor del suelo aprobado en el Programa y aplicado en la reparcelación 
(ver Acuerdo del Ayuntamiento pleno de 30 de abril de 2004 incorporado en los 
Anexos finales), asciende a 614,76 €/U.A. en concepto de valor de repercusión por 
U.A. de suelo sin urbanizar. Dicho valor fue el aplicado para el cálculo de las 
indemnizaciones sustitutorias para los suelos de escasa cuantía y para los 
excesos/defectos de aprovechamiento. 

 En consecuencia, el valor del aprovechamiento que correspondería 
hipotéticamente a la finca litigiosa, equivalente a la indemnización económica 
sustitutoria que debía recibir, asciende a 52.300,09 €, que resulta de: 

 

Indemnización económica sustitutoria: 85,074 U.A. x 614,76 €/U.A. = 52.300,09 € 

 

 A la vista del recurso presentado, podría corresponder al recurrente como 
máximo, por herencia, una tercera parte de la finca (o finalmente no ser declarado 
titular de derecho alguno, pues existen dudas fundadas al respecto). Así pues, 
corresponde prever como cantidad máxima total a consignar en la Caja de 
Depósitos una tercera parte del valor de la finca, importe que asciende a 17.433,36 
€ (impuestos no incluidos), que resulta de: 

 

Cantidad total a consignar: 52.300,09 € / 3 = 17.433,36 € 

 

Dicha cantidad es inferior a la recogida en la Cuenta de Liquidación 
Definitiva sometida a trámite de audiencia (que ascendía a 21.513,51 €), por lo que 
no resulta necesario reiterar dicho trámite. 

 

6.4. Cálculo de las cantidades a consignar por los propietarios de 
fincas resultantes 

Para el cálculo de los importes a consignar por cada uno de los propietarios 
de fincas resultantes se aplican los mismos criterios y porcentajes de participación 
en la cuenta de liquidación tomados en consideración en el reparto de la cuota 
adicional derivada de la Retasación aprobada. En la hoja siguiente se incorpora la 
tabla en la que se realiza el desglose de los citados importes por propietario y finca 
resultante, tomando en consideración la aplicación del IVA correspondiente. 

 

Valencia, abril de 2015 

 

 

 
Alejandro Escribano Beltrán 

Arquitecto
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IMPORTES A CONSIGNAR

TITULAR REGISTRAL ACTUAL
Nº 

PARCELA

Nº FINCA 
REGISTRA

L

% 
PROPIEDAD

 ACTUAL
BASE 

IMPONIBLE 
(euros)

I.V.A. (euros)

Expocasa, S.L. 
1.1 resto de 
finca matriz 62.202 100,0000% 24,0896% 4.199,63 881,92 5.081,55

Expocasa, S.L.
1.1 Finca 

Segregada 63.909 100,0000% 5,7758% 1.006,92 211,45 1.218,37

Arcalide, S.L. 62.204 100,0000% 3,0695% 535,12 112,38 647,49

Arcalide, S.L. 2.2.1 65.402 100,0000% 4,3232% 753,68 158,27 911,96

Gestintorcas, S.L. 3.1 62.206 100,0000% 0,6592% 114,93 24,13 139,06

María Amparo Roig Belenguer 25,0000% 0,1361% 23,73 4,98 28,71

Josefa Belenguer Gil 25,0000% 0,1361% 23,73 4,98 28,71

Pilar Belenguer Gil 25,0000% 0,1361% 23,73 4,98 28,71

Vicente Juan Muñoz Belenguer 8,3333% 0,0454% 7,91 1,66 9,57

Teresa Concepción Muñoz Belenguer 8,3333% 0,0454% 7,91 1,66 9,57

María Amparo Roig Belenguer 25,0000% 1,6442% 286,64 60,20 346,84

Josefa Belenguer Gil 25,0000% 1,6442% 286,64 60,20 346,84

Pilar Belenguer Gil 25,0000% 1,6442% 286,64 60,20 346,84

Vicente Juan Muñoz Belenguer 8,3333% 0,5481% 95,55 20,07 115,61

Teresa Concepción Muñoz Belenguer 8,3333% 0,5481% 95,55 20,07 115,61

José Antonio Muñoz Belenguer 8,3333% 0,5481% 95,55 20,07 115,61

DIVISIÓN HORIZONTAL (El importe correspondiente 
a la Finca Resultante 3.5 es asumido por el 
Urbanizador)

3.5 62.210 100,0000% 1,8616% 324,55 68,15 392,70

Expocasa, S.L. 3.6 25,7991% 0,1567% 27,32 5,74 33,06

Mª Luisa Ferrando Cusí 0 74,2009% 0,4508% 78,59 16,50 95,09

Gestintorcas, S.L. 3.7 62.212 100,0000% 3,5665% 621,75 130,57 752,32

DIVISIÓN HORIZONTAL (El importe correspondiente 
a la Finca Resultante 3.8 es asumido por el 
Urbanizador)

3.8.1 63.610 100,0000% 1,6212% 282,63 59,35 341,98

Francisca Badía Llopis 17,7653% 0,3471% 60,52 12,71 73,23

Vicente Soriano Calvo y                                                   
Francisco Badía Llopis

41,1014% 0,8031% 140,01 29,40 169,41

Carmen Badía Llopis 24,2308% 0,4735% 82,54 17,33 99,87

Mª Remedios Belenguer Badía 8,4513% 0,1651% 28,79 6,05 34,83

Mª del Carmen Belenguer Badía 8,4513% 0,1651% 28,79 6,05 34,83

Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la 
Reestructuración Bancaria, S.A. (SAREB)

3.10.1 63.611 100,0000% 1,8029% 314,30 66,00 380,30

Tabeiros Gestión Global de Inmuebles, S.L. 3.11.1 63.609 100,0000% 3,6085% 629,08 132,11 761,19

Solache Inmuebles, S.L. 3.12 62.217 100,0000% 5,4594% 951,76 199,87 1.151,63

Solache Inmuebles, S.L. 3.13 62.218 100,0000% 1,0133% 176,65 37,10 213,75

Juan José Gaona Moreno y                                                
Caridad Fernández Leandrez

4.1 62.219 100,0000% 0,1863% 32,47 6,82 39,29

Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la 
Reestructuración Bancaria, S.A. (SAREB)

4.3 62.221 100,0000% 2,7950% 487,25 102,32 589,58

Sociedad de Garantía Recíproca de La Comunidad 
Valenciana

4.4 62.222 100,0000% 0,8414% 146,69 30,81 177,50

Dolores Tarazona Bono 50,0000% 0,3467% 60,44 12,69 73,13

Mª Ángeles Verdejo San Valero 16,6667% 0,1156% 20,15 4,23 24,38

José Enrique Verdejo San Valero 16,6667% 0,1156% 20,15 4,23 24,38

Juan Carlos Verdejo San Valero 16,6667% 0,1156% 20,15 4,23 24,38

Enrique Cebriá Benlloch 30,8333% 0,2281% 39,76 8,35 48,11

Carmen Cebriá Benlloch 30,8333% 0,2281% 39,76 8,35 48,11

Manuel Cebriá Benlloch 38,3334% 0,2835% 49,43 10,38 59,81

Baladre Promoción y Urbanismo, S.L. 4.7 62.225 100,0000% 4,0801% 711,31 149,37 860,68

Antonio Miralles Badía 9,0768% 0,0790% 13,77 2,89 16,67

Jerónimo Miralles Badía 9,0768% 0,0790% 13,77 2,89 16,67

José Miralles Badía 9,0768% 0,0790% 13,77 2,89 16,67

Mª Pilar Miralles Badía 9,0768% 0,0790% 13,77 2,89 16,67

Vicente Miralles Badía 9,0768% 0,0790% 13,77 2,89 16,67

Ángeles Vecina Fdez y                                                                    
Blas Ruiz Delegido

33,2763% 0,2897% 50,50 10,60 61,10

Juana Cebriá Tormo 10,6699% 0,0929% 16,19 3,40 19,59

Jose Manuel Cebriá Tormo 10,6699% 0,0929% 16,19 3,40 19,59

Anida Operaciones Singulares, S.A. 4.9.1 62.227 100,0000% 15,1678% 2.644,26 555,29 3.199,55

Foro Inmobiliario Civitas, S.A. 4.9.2+4.10 63.683 100,0000% 6,3128% 1.100,52 231,11 1.331,63

Francisco Javier Espinosa Guerrero 4.11 62.229 100,0000% 1,7795% 310,23 65,15 375,38

100,000% 17.433,36 3.661,01 21.094,37

(1) El importe correspondiente las Fincas Resultantes 3.5 y 3.8.1, actualmente en régimen de división horizontal, es asumido por la mercantil Expocasa, S.L.

TOTALES

62.223

62.224

MANZANA 
4

4.8 62.226

4.5

4.6

62.214

62.209

62.211

MANZANA 
3

62.2083.3

3.4

3.9

Importe Total 
a Consignar

ACTUAL

MANZANA 
2

TOTAL (1)MANZANA 
SEGÚN 
P.R.I.M.

TITULARES DE FINCAS RESULTANTES

2.1.1

FINCA RESULTANTE
Porcentaje 

de 
participació

n

MANZANA 
1

21%

IMPORTE PROVISIONAL A 
CONSIGNAR EN PREVISIÓN DE 

CARGAS DERIVADAS DEL RECURSO 
CONTENCIOSO-ADM. Nº 397/08
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I. Acuerdo de aprobación del PAI de 30 de abril de 2004 

II. Acta de recepción de las obras del PAI “Camino de Moncada” 

III. Resolución nº U-683 de 14 de abril de 2010 de aprobación de la quinta 
cuota de urbanización. 

IV. Acuerdo de aprobación de la Retasación de Cargas de 30 de mayo de 
2014. 

V. Acuerdo de estimación parcial del Recurso de Reposición interpuesto por 
Expocasa, S.L. contra el Acuerdo plenario de 27 de diciembre de 2013.  

VI. Anexo al Convenio Regulador para la programación de la U.E. del Plan de 
Reforma Interior. 

VII. Recurso Contencioso-Administrativo nº 397/08 del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 4 de Valencia. 

VIII. Auto nº 1017 del Tribunal Superior de Justicia de la comunidad Valenciana, 
Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Primera. 

IX. Aval constituido por Expocasa, S.L. para garantizar las obligaciones 
establecidas en el Programa de Actuación Integrada. 

X. Informes del Servicio de Gestión Urbanística, de fechas 16 y 20 de marzo de 
2015. 
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ANEXO III 

  

Resolución nº U-683 de 14 de abril de 2010 de 
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ANEXO IV 

 

Acuerdo de aprobación de la Retasación de Cargas de 
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ANEXO V  

 

Acuerdo de estimación parcial del Recurso de 
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ANEXO VIII  

 

Auto nº 1017 del Tribunal Superior de Justicia de la 

comunidad Valenciana, Sala de lo Contencioso 

Administrativo Sección Primera 
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ANEXO IX  

 

Aval constituido por Expocasa, S.L. para garantizar las 

obligaciones establecidas en el P.A.I. 
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ANEXO X  

 

Informes del Servicio de Gestión Urbanística, 

 de fechas 16 y 20 de marzo de 2015. 
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